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cales, con un resultado manifiestamente opuesto a la finalidad 
que inspiró la adopción de esta excepcional medida, en uso 
de la facultad conferida por el artículo cuarto del Real De
creto-ley dos/mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis de 
enero, resulta conveniente prorrogar los plazos en principio 
señalados en la medida necesaria para posibilitar la aproba
ción de los referidos presupuestos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, del 
Interior y de Economía, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciséis de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve,

DISPONGO

Artículo único.—Los presupuestos extraordinarios de liqui
dación de deudas formados por las Corporaciones Locales al  
amparo del Real Decreto-ley dos/mil novecientos setenta y nue
ve, de veintiséis de enero, se admitirán a trámite y, en su caso, 
podrán aprobarse por los Delegados de Hacienda, siempre que 
su presentación ante los mismos, cumplidos todos los requisi
tos, se haya efectuado hasta el día quince del presente mes 
de marzo, cualquiera que sea la fecha en que se hubiera adop
tado el acuerdo de aprobación previa por la Corporación res
pectiva.

Dado en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

7814 CORRECCION de erratas del Real Decreto 341/1979, 
de 13 de febrero, sobre emisión por el Instituto Na
cional de Industria de obligaciones no canjeables, 
por un importe de 28.000 millones de pesetas nomi
nales.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fecha 
27 de febrero de 1979, página 5102, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

Al final del artículo segundo, donde dice: «... por la cifra 
de cuatro billones quinientos once millones trescientas ochenta 
y ocho mil doscientas pesetas», debe decir: «... por la cifra de 
cuatro mil quinientos once millones trescientas ochenta y ocho 
mil doscientas pesetas».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7815 CONVENIO Comercial entre el Reino de España y 
la República de Cuba, tres Protocolos adicionales 
y el Protocolo Comercial Hispano-Cubano para 
1979, hechos el 23 de enero de 1979.

Convenio Comercial
entre el Reino de España y la República de Cuba

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú
blica de Cuba, satisfechos de la evolución favorable de los 
intercambios comerciales y financieros entre ambos países, 
como consecuencia de la aplicación del Convenio Comercial sus
crito en 14 de diciembre de 1974; conscientes de las perspectivas 
que sus respectivas economías presentan para un ulterior des
arrollo del comercio, sustentado en los principios de igualdad 
de derechos, respeto y beneficios mutuos que siempre lo han 
presidido y deseosos de que los lazos tradicionales de amistad 
entre ambos países se sigan desarrollando y fortaleciendo tam
bién en esta actividad, han decidido concertar un nuevo Con
venio Comercial, de conformidad con las disposiciones si
guientes:

ARTICULO PRIMERO

Ambos Gobiernos convienen en otorgarse recíprocamente el 
trato incondicional de Nación más favorecida, en todo lo con
cerniente a derechos arancelarios y sus recargos, derechos con
sulares y derechos e impuestos de cualquier clase que sean o 
puedan ser aplicables con motivo de la importación o exporta
ción de mercancías, en cuanto al modo de percepción de los 
mismos, así como a las reglas y formalidades aduaneras. 
Igualmente se aplicará a los derechos e impuestos que graven 
las transferencias internacionales de fondos efectuadas a con
secuencia de los pagos por importaciones o exportaciones, a 
los métodos de exacción de tales derechos e impuestos, así como 
los reglamentos y formalidades relativas a las importaciones y

exportaciones. En su consecuencia, cualquier ventaja, favor, 
privilegio o inmunidad, otorgado a las mercancías de cualquier 
otro país en los aspectos mencionados, será inmediatamente y 
sin condición alguna concedido a las mercancías similares de 
la otra Parte Contratante.

No obstante lo establecido precedentemente, el trato de Na
ción más favorecida no comprenderá:

a) Los privilegios que España hubiere concedido o conce
diere en el futuro a los Estados limítrofes para facilitar el trá
fico fronterizo.

b) Las ventajas resultantes de instrumentos internaciona
les, regionales o no, constitutivos de uniones aduaneras, zonas 
de libre cambio o acuerdos de integración económica que cuales
quiera dé las Partes hubiere concertado o concertare en el 
futuro.

c) Las ventajas o preferencias que cualesquiera de las Partes 
Contratantes concediere a países en vías de desarrollo al amparo 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
y que, en virtud de las disposiciones de dicho Acuerdo General, 
no estuviere en la obligación de extender a la otra Parte Con
tratante.

ARTICULO II

Ambos Gobiernos están de acuerdo en estimular el desarro
llo del transporte marítimo entre sus respectivos países, para 
lo cual tomarán las medidas necesarias para facilitar la obten
ción de este objetivo a todas aquellas entidades y personas 
que de cualquier modo intervengan en la explotación de los 
buques utilizados en el tráfico entre ambos países. Asimismo, 
ambos Gobiernos están de acuerdo en concederse el trato de 
Nación más favorecida respecto a la aplicación de tarifas rela
tivas a practicajes, amarrajes y remolques.

No obstante, las anteriores estipulaciones no comprenderán 
el régimen especial que exista o pudiera existir en beneficio 
de las Marinas Mercantes nacionales de ambos países.

ARTICULO III

Ambos Gobiernos acuerdan que los productos originarios del 
territorio de una de las Partes Contratantes, importados en el 
territorio de la otra, estarán exentos de impuestos y otras car
gas interiores de cualquier clase superior a los directa o indi
rectamente aplicados a los productos similares de origen na
cional.

ARTICULO IV

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, ambos Gobier
nos se comprometen a adoptar las medidas necesarias, bien 
por iniciativa de los Poderes públicos o de las partes interesa
das, para proteger en sus respectivos territorios contra toda 
forma de competencia desleal a los productos naturales o ma
nufacturados originarios de la otra Parte Contratante y, en su 
consecuencia, impedir y, en su caso, reprimir la importación, 
exportación, fabricación o venta de productos que ostenten 
marcas, hombres, inscripciones, menciones o cualesquiera otras 
señales similares constitutivas de una falsa indicación de proce
dencia o denominación de origen, o sobre la especie, naturale
za o calidad de los productos.

Por consiguiente, en España, las denominaciones de origen 
tales como Cuba, Cubano, Habana, Habano, Habanero, Vuelta 
Abajo, Manicaragua, Caney, Bohío y cualesquiera otras defini
das o que fueren definidas oficialmente por la autoridad com
petente cubana, no podrán ser utilizadas para identificar co
mercialmente a los cigarros puros, los cigarrillos, la picadura, 
el tabaco en rama y el ron, cuando los mismos no fueren pro
ductos realmente originarios de Cuba.

Recípocramente, en Cuba, las denominaciones de origen de
finidas o que fueren definidas oficialmente por la autoridad 
competente española no podrán ser utilizadas para identificar 
comercialmente a los productos que no fueren realmente ori
ginarios de España.

Asimismo, ambos Gobiernos se comprometen a conceder re- 
cípocramente todas las facilidades necesarias, con arreglo a 
sus legislaciones respectivas, para la inscripción, renovación o 
traspaso en los Registros de la Propiedad Industrial correspon
dientes de las marcas, nombres comerciales, indicaciones y de
nominaciones de origen que amparen los productos originarios 
de ambos países, a favor de sus titulares o de las entidades 
legalmente autorizadas para la industrialización y exportación 
de los mismos.

Ambas Partes Contratantes se reservan el derecho de otor
gar a sus nacionales licencia especial o autorización para efec
tuar mezclas o ligas de los productos de uno u otro país, en 
sus respectivos territorios. En estos casos, y siempre que se 
indique el origen de los productos componentes, deberá expre
sarse también en forma patente y visible la proporción en que 
éstos resulten combinados.

ARTICULO V

Ambos Gobiernos se comprometen a otorgar, por conducto 
de sus autoridades competentes y dentro del plazo más breve 
posible, las licencias de importación y exportación que a tenor 
de sus respectivas legislaciones internas, se requieran en rela
ción con las mercancías objeto de intercambio.



ARTICULO VI

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a adop
tar las medidas adecuadas para evitar la reexportación, desde 
su territorio, de los productos originarios de la otra Parte, 
salvo que hayan sido incorporados como primera materia de 
otro producto o que las autoridades competentes de ambos paí
ses así lo acordaren.

ARTICULO VII

Los contratos de suministros de mercancías y prestaciones 
de servicios que se promovieren al amparo del presente Conve
nio serán ejecutados y formalizados por las Empresas cubanas 
y Organismos oficialmente autorizados para realizar el comer
cio exterior, de conformidad con la legislación cubana, y por 
las personas naturales o jurídicas, bien- públicas o privadas, 
que, al indicado propósito, resulten autorizadas por la legisla
ción española.

ARTICULO VIII

Los pagos de las obligaciones derivadas del intercambio de 
mercancías y servicios entre España y Cuba se efectuarán en 
moneda libremente convertible, conforme a sus respectivas le
gislaciones.

ARTICULO IX

Las Partes Contratantes convienen en constituir una Comi
sión Mixta, integrada por las Delegaciones que a tal efecto 
ambos Gobiernos designen, la cual será convocada para cono
cer y resolver los asuntos que seguidamente se indican:

a) Velar por el adecuado cumplimiento de los compromisos 
recíprocos relacionados con el intercambio comercial entre am
bos países, propiciando el crecimiento del mismo.

b) Analizar la ejecución de los Protocolos precedentes y 
preparar los Protocolos anuales sobre los intercambios comer
ciales y financieros entre ambos países.

c) Establecer acuerdos de colaboración y complementación 
tendentes a diversificar las mercancías objeto de intercambio 
entre ambos países.

d) En general, proponer a los Gobiernos de las Partes Con
tratantes las medidas que resulten pertinentes a los propósitos 
de este Convenio.

La Comisión Mixta se reunirá una vez al año, celebrando 
sus sesiones alternativamente en Madrid y en La Habana. 
Asimismo se reunirá en cualquier otra ocasión, a petición de 
una de las Partes.

ARTICULO X

El presente Convenio, con sus Protocolos y documentos adi
cionales que forman parte integrante del mismo, sustituye ple
namente al Convenio Comercial suscrito entre el Gobierno del 
Estado español y el Gobierno Revolucionario de la República 
de Cuba, con fecha 14 de diciembre de 1974.

.Las modalidades de liquidación del Acuerdo de Pagos sus
crito entre el Gobierno Revolucionario de la República de Cuba 
y el Gobierno del Estado español, con fecha 18 de diciembre 
de 1971, están previstos en el Prótocolo número uno (Pagos) 
adicional al presente Convenio.

ARTICULO XI

El presente Convenio, con sus Protocolos y documentos adi
cionales, se aplicará provisionalmente a partir del l de febrero 
de 1979 y entrará definitivamente en vigor una vez que ambas 
Partes se comuniquen el cumplimiento de los requisitos que 
establecen sus legislaciones respectivas. Tendrá una validez 
de cinco años y podrá ser renovado por tácita reconducción 
por periodos anuales, a menos que cualesquiera de las Partes 
proceda a su denuncia con un previo aviso de seis meses.

Hecho en Madrid el 23 de enero de 1979, en dos ejemplares 
originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

Por el Gobierno del Reino de                   Por el Gobierno de la Repú- 
España, blica de Cuba,

Carlos Bustelo Ricardo Cabrisas Ruiz

Subsecretario del Ministerio Viceministro del Comercio
de Comercio y Turismo Exterior

Protocolo número uno (Pagos) adicional al Convenio Comercial 
entre el Reino de España y la República de Cuba

No obstante lo dispuesto en el artículo VIII del Convenio 
Comercial entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno 
de la República de Cuba, suscritos el 23 de enero de 1979, las 
dos Partes Contratantes convienen lo siguiente:

1. ° Hasta el 31 de diciembre de 1980, los pagos derivados 
de las transacciones entre el Reino de España y la República 
de Cuba, enumeradas en el apartado S.° del presente Protocolo, 
se seguirán efectuando en pesetas de cuenta, que en adelante 
se denominarán «pesetas Convenio».

2. ° Para la realización de dichos pagos, el Banco de España 
y el Banco Nacional de Cuba mantendrán abiertas las actuales
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cuentas en pesetas denominadas «Cuenta Pesetas Convenio 
Hispano-Cubano», previstas en el Protocolo número uno (Pa
gos) adicional al Convenio Comercial de 14 de diciembre de 
1974, en las que se anotarán los débitos y créditos correspon
dientes a las transacciones a que se refiere el apartado 5.° 
Los acuerdos técnicos bancarios suscritos entre ambas Institu
ciones para regular los instrumentos de pago y el funciona
miento de ambas cuentas mantendrán su validez durante la 
vigencia de este Protocolo.

3. " Las obligaciones de pago podrán expresarse también en 
moneda distinta de la «pesetas Convenio». El Banco de España 
y el Banco Nacional de Cuba seguirán aplicando el método 
actualmente en vigor para la conversión de una en otra.

4. ° Los deudores quedarán liberados de la respectiva obliga
ción de pago en el momento en que efectúen el ingreso en 
moneda nacional en su Banco Central.

5. ° Las transacciones entre el Reino de España y la Repú
blica de Cuba, cuyos pagos se realizarán a través de las cuen
tas mencionadas en el apartado 2.° del presente Protocolo, se
rán las siguientes:

a) Las compras españolas de café, tabaco, azúcar y servi
cios, en los volúmenes o importes que se especifiquen.

b) Las compras cubanas de mercancías y servicios en Es
paña con pago al contado, por el importe que se especifique.

c) Igualmente se efectuarán a través de las cuentas esta
blecidas los pagos de las obligaciones que se hubieran contraí
do al amparo del Acuerdo de Pagos de 18 de diciembre de 1971 
y que estuvieran pendientes de vencimiento o pago a la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo, previa su conver
sión a «pesetas Convenio», al cambio vigente dos días hábiles 
de mercados divisas anteriores a la fecha de cada vencimiento.

Ambas partes se pondrán de acuerdo sobre la forma en que 
se liquidarán las obligaciones anteriores que estuvieren pen
dientes de vencimiento o pago a la expiración de este Proto
colo de Pagos en 31 de diciembre de 1980. Para la implementa- 
ción de este acuerdo, el Banco de España y el Banco Nacional 
de Cuba tomarán las medidas oportunas.

La Comisión Mixta prevista en el artículo IX del Convenio 
Comercial establecerá anualmente los importes de las tran
sacciones a las que hacen referencia los párrafos anteriores.

6. ° Las cantidades que se ingresen en la «Cuenta Pesetas 
Convenio Hispano-Cubano» se invertirán íntegramente en el 
pago de las obligaciones derivadas de los conceptos especifi
cados en el apartado 5.° del presente Protocolo.

   7.° El Banco de España y el Banco Nacional de Cuba man
tendrán el actual otorgamiento recíproco de un descubierto 
técnico de 450 millones de «pesetas Convenio».

El exceso sobre dicho descubierto técnico, resultante del 
movimiento anual de la Cuenta Convenio, será liquidado por 
la parte deudora, mediante un solo pago. El correspondiente 
a las operaciones de 1979 será realizado en enero de 1980.

8. ° Tanto el Gobierno de la República de Cuba como el Go
bierno del Reino de España se comprometen a adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para el mejor cumplimiento de las es
tipulaciones de este Protocolo relativas a los pagos y transfe
rencias de fondos y cuidarán de que todo el tráfico de mercan
cías y divisas entre ambos países, amparado en el mismo, se 
verifique conforme al sistema establecido, procediendo, en su 
caso, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes en sus 
respectivos países.

9. a El saldo que puede existir a la fecha de expiración de 
este Protocolo de Pagos habrá de ser liquidado por la parte 
deudora en la forma que convengan ambos Gobiernos y, en 
su defecto, en divisas libremente convertibles, en el curso del 
semestre siguiente de dicha fecha de expiración.

El presente Protocolo forma parte íntegramente del Conve
nio Comercial de 23 de enero de 1979, suscrito entre el Gobier
no del Reino de España y el Gobierno de la República de Cuba.

Hecho en Madrid el 23 de enero de 1979, en dos ejemplares 
originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.
Por el Gobierno del Reino de                         Por   el Gobierno de la Repú- 

España, blica de Cuba,
Carlos Bustelo Ricardo Cabrisas Ruiz

Subsecretario del Ministerio Viceministro del Comercio Ex
de Comercio y Turismo terior

Protocolo número dos (mercancías), adicional al Convenio Co
mercial entre el Reino de España y la República de Cuba
Ambas partes han analizado las perspectivas de intercam

bio de determinados bienes y productos durante la vigencia 
del Convenio comercial firmado en fecha de hoy y han acor
dado lo siguiente:

1. EXPORTACIONES CUBANAS A ESPAÑA

a) Azúcar.
Durante el curso de las conversaciones, ambas partes re

visaron la situación del comercio azucarero entre ambos países.
La parte cubana reiteró su deseo de que las posibles ne

cesidades de importación de azúcar en España sean, cubiertas 
por la oferta cubana, como tradicionalmente ha venido su
cediendo. La parte española acogió favorablemente esta pe-



tición, manifestando que las ofertas cubanas de azúcar serán 
atendidas prioritariamente en la medida en que la evolución 
del mercado azucarero español así lo permita.

La parte cubana expresó además que su insistencia en la 
cuestión azucarera se fundamenta en el papel e importacia que 
corresponde a las ventas de azúcar en relación a su economía 
nacional y en particular a su comercio exterior. De ahí que 
su aspiración respecto al mercado azucarero español se en
camine a lograr una participación en el mismo que, al tiempo 
que estimule a un importante sector de la economía cubana, 
sirva para incrementar el volumen de las exportaciones a 
España.

b) Tabaco en rama.

«Cubatabaco» suministrará y «Tabacalera, S. A,», adquirirá 
las siguientes cantidades mínimas anuales:

Años Cantidades
Tm

1979 8.000
1980 8.000
1981 10.000
1982 ................... 10.500
1983 ................... ................ 11.100

Las calidades y proporciones de estas cantidades anuales 
de tabaco se determinarán por acuerdo entre «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», y «Cubatabaco» al concertarse las ope
raciones de compra correspondientes.

«Cubatabaco» también suministrará a las Islas Canarias las 
cantidades de tabaco en rama que los industriales de aquellas 
islas deseen adquirir en Cuba de acuerdo a sus necesidades.

Los precios que «Cubatabaco» establezca para el mercado 
español estarán de acuerdo con los ofrecidos a otros mercados 
para calidades similares.

Las autoridades competentes españolas adoptarán las me
didas necesarias para la adquisición por «Tabacalera, S. A.», de 
las cantidades arriba estipuladas y autorizarán libremente las 
solicitudes de licencias de importación en las Islas Canarias 
para el tabaco cubano en rama.

c) Tabaco torcido.
«Cubatabaco» suministrará y «Tabacalera, S. A.», adquirirá 

para su venta en comisión en el ámbito territorial de la misma 
las siguientes cantidades anuales de tabaco torcido, las cuales 
estarán sujetas a una variación de un 10 por 100 más o menos:

Años
Cantidades
(millones
unidades)

1979 64
1980 68
1981 68
1982 68
1983 ............................ ....................                68

Los surtidos por marcas y tipos de vitolas, precios, así como 
demás detalles de estos suministros se establecerán en los 
contratos entre «Cubatabaco» y «Tabacalera, S. A.».

Para la determinación de las cantidades anteriores se han 
utilizado los siguientes criterios tradicionales:

Las series históricas de ventas.
Las existencias de tabaco en almacenes de «Tabacalera, So

ciedad Anónima», al cierre de 31 de diciembre del año an
terior.

Previsión de ventas al público durante el año objeto de 
análisis, teniendo en cuenta los incrementos normales que se 
prevean en el consumo.

Existencias al cierre de 31 de diciembre del año que se 
analiza, que cubran las ventas de cuatro meses.

d) Café.

Cuba suministrará y España adquirirá la cantidad mínima 
de 3.500 toneladas métricas de café durante cada uno de los 
años de vigencia de este Convenio (1979-1983).

En las reuniones de la Comisión mixta para la elaboración 
de los protocolos anuales, se analizarán las posibilidades de 
aumento de estos suministros.

Las calidades y condiciones comerciales serán determinadas 
por los Organismos y/o Empresas correspondientes de ambos 
países.

Los precios serán competitivos, de acuerdo con las condi
ciones vigentes en el mercado mundial.

Si en algún momento de la vigencia de este Protocolo de 
Mercancías se modifica el régimen de importación de café, 
la obligación de la parte española quedaría anulada. A partir 
de este momento la parte española facilitará en lo posible el 
acceso de este producto cubano en el mercado español.

e) Productos del mar.

Cuba suministrará a España la cantidad mínima anual de 
5.000 toneladas de mariscos y 2.000 toneladas de pescados du
rante el período de vigencia del Convenio comercial 1979-1983. 
Considerando que Cuba es uno de los principales exportadores 
de mariscos en España, la parte española estudiará la posi
bilidad de mejorar las condiciones actuales de comercializa
ción de estos productos en España.

f) Níquel.

Cuba suministrará a España las siguientes cantidades mí
nimas de sinter y óxido de níquel.

Años Cantidad
(TMC)

1979 3.500
1980 3.500
1981 3.700
1982 4.000
1983 ............................ ...................            4.000

En las reuniones anuales de la Comisión mixta para la ela
boración de los Protocolos se analizarán las posibilidades de 
aumento de estos suministros.

Los precios serán competitivos, de acuerdo con las condi
ciones vigentes en el mercado mundial.

g) Otros productos.

La parte española, teniendo en cuenta los nuevos renglones 
de exportación con que cuenta la parte cubana, brindará las 
facilidades oportunas para apoyar el acceso de estos productos 
al mercado español.

Una consideración especial será concedida a la introduc
ción del ron cubano en España.

2. EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A CUBA

a) Mercancías con pago al contado.
Las exportaciones españolas con pago al contado que se 

realizarán dentro del marco del mecanismo establecido en el 
Protocolo número uno (pagos) adicional al Convenio comer
cial firmado en el día de hoy, de acuerdo con las  previsiones 
realizadas en el mismo, alcanzarán la cifra del equivalente 
en pesetas-Convenio de un mínimo de 35 millones de U. S. dó
lares.

A partir de 1979 ambas partes realizarán los esfuerzos ne
cesarios para incrementar esta cifra, conforme a la tendencia 
que ya se observa en el intercambio comercial entre ambos 
países.

La parte española ha manifestado su interés en continuar 
manteniendo las tradicionales exportaciones españolas de tu
rrón y sidra. La parte cubana facilitará en lo posible el logro 
de estos objetivos.

Los precios de las mercancías españolas serán competitivos, 
de acuerdo con las condiciones vigentes en el mercado mun
dial.

b) Bienes de capital.
Ambas partes confirmaron el desarrollo positivo de los in

tercambios comerciales en este aspecto.
La parte española manifestó su deseo de continuar incre

mentando su participación en los planes a largo plazo de 
desarrollo económico e industrial de Cuba, en especial en lo 
que se refiere al suministro de bienes de equipos, plantas 
industriales, buques y servicios, para lo que reitera su dis
posición de ofrecer sus mejores condiciones y facilidades cre
diticias de manera de satisfacer los requerimientos que le sean 
sometidos por la parte cubana. En todo caso, no serán menos 
favorables que las que España conceda a países en desarrollo.

La parte cubana manifestó su satisfacción por la disposi
ción reiterada por las autoridades españolas de seguir incre
mentando su participación en el desarrollo económico e in
dustrial de Cuba, indicando su voluntad de continuar conce
diendo prioridad, en el marco de la competencia internacional, 
a la industria y tecnología españolas con el fin de lograr los 
objetivos expresados por ambas partes.

Asimismo ambas partes convienen en facilitar un rápido 
cumplimiento de los trámites administrativos que les corres
pondan para la ejecución de las operaciones comerciales deri
vadas de las compras cubanas de bienes de capital.

c) Otros productos.
La parte española ha reiterado que en los casos de adopción 

de medidas restrictivas a la exportación de determinados pro
ductos alimenticios sus autoridades no han aplicado ni aplica
rán dentro del marco de su legislación ningún trato discrimi
natorio a las exportaciones de tales productos con destino a 
Cuba y, por el contrario, han estudiado siempre con especial 
atención, y así continuarán haciéndolo las solicitudes de licen
cias de exportación para los productos referidos que le sean 
presentadas con destino al mercado cubano.

Asimismo la parte española ha reiterado que es firme pro-
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pósito de las autoridades competentes españolas no aplicar 
ningún trato discriminatorio dentro del marco de la legislación 
vigente, por lo que se refiere al régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo de productos españoles con destino a Cuba.

3. OPERACIONES EN TERCEROS MERCADOS

Ambas partes coinciden en que las operaciones en terceros 
mercados formen parte de las modalidades de cooperación que 
pudieran desarrollarse, y en esa dirección se proponen impulsar 
y apoyar las conversaciones que se inicien entre las Empresas 
cubanas y firmas españolas con tales fines.

4. TURISMO

A tenor de las conversaciones que se han venido sosteniendo 
entre las Instituciones correspondientes de ambos países con 
vistas a lograr la participación española en el desarrollo de la 
infraestructura de la industria turística cubana, ambas partes 
han decidido continuar impulsando las mismas, creando las 
condiciones y tomando las medidas necesarias que permitan 
la consideración de diferentes modalidades que faciliten alcan
zar los objetivos propuestos.

5. INVISIBLES

Ambas partes han considerado, como cifras previsibles de 
operaciones a realizar dentro de la cuenta convenio por con
ceptos de invisibles, las equivalentes a pesetas convenio de:

En millones de US dólares

1979 1980

Parte española 3,0 3,0
Parte cubana 14,0 14,0

El presente Protocolo forma parte integral del Convenio 
comercial, firmado en esta propia fecha, entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la República de Cuba, tal 
como se establece en el artículo 10 del citado Convenio.

Hecho en Madrid el 23 de enero de 1979, en dos ejemplares 
originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

Por el Gobierno del Reino Por el Gobierno
de España, de la República de Cuba,

Carlos Bustelo Ricardo Cabrisas Ruiz
Subsecretario del Ministerio Viceministro del Comercio

de Comercio y Turismo Exterior

Protocolo número tres (financiación), adicional al Convenio Co
mercial entre el Reino de España y la República de Cuba
1.° Ambas partes, animadas del deseo de incrementar y 

consolidar el desarrollo a largo plazo de las relaciones comer
ciales en beneficio mutuo, han analizado los objetivos de des
arrollo que el Gobierno de la República de Cuba contempla 
para el período 1979-1983, particularmente en lo concerniente 
al fomento de la producción industrial, y las oportunidades 
que los referidos objetivos ofrecen a la industria española en 
los próximos años.

2.° Ambas partes analizaron las posibilidades españolas de 
brindar facilidades crediticias, dentro del marco de sus respec
tivas legislaciones, que estimulasen la venta a Cuba de plantas 
completas, buques, bienes de equipo y productos asimilados y 
servicios, al objeto de materializar las posibilidades menciona
das en el párrafo que precede.

3.° Ambas partes, teniendo en cuenta la favorable evolu
ción de los intercambios comerciales y financieros entre los 
dos países y, especialmente, las perspectivas de las economías 
de Cuba y España, acordarán anualmente unas previsiones de 
compras cubanas en España de los bienes señalados anterior
mente, con facilidades de pago aplazado.

4.° La parte española, para facilitar la instrumentación de 
las operaciones derivadas del presente Protocolo, recomendará 
y apoyará ante los Organismos competentes españoles finan- 
ciadores y aseguradores que, dentro de la legislación española 
en materia de crédito y de seguro de crédito a la exportación, 
las condiciones de financiación aplicables a las anteriores ope
raciones sean las mejores posibles de acuerdo con la natura
leza del bien o servicio de que se trate y con las condiciones 
usuales en el comercio internacional y habida cuenta del trata
miento que la citada legislación prevé para casos especiales. 
En todo caso, no serán menos favorables que las que España 
conceda a países en vías de desarrollo.

5.° La parte cubana recomendará a sus autoridades compe
tentes que brinden a las Entidades y suministradores poten
ciales españoles la información adecuada que permita a éstos 
concurrir en los proyectos de desarrollo referidos en el presente 
Protocolo. Las autoridades cubanas, al objeto de posibilitar la 
máxima participación de las Entidades españolas en estos pro
yectos, considerarán favorablemente que las Entidades en cues

tión puedan proveer suministros parciales como complemento 
de proyectos de inversión que se contraten con terceros países.

6.° La parte cubana manifiesta que el Banco Nacional de 
Cuba es la autoridad encargada de notificar a los Organismos 
competentes españoles los proyectos, bienes y servicios cuya 
contratación se efectuare en el marco del presente Protocolo, 

  y de establecer de común acuerdo con las Entidades compe
tentes españolas las condiciones y modalidades de los financia- 
mientos.

El presente Protocolo forma parte integrante del Convenio 
comercial, firmado en esta fecha, entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República de Cuba.

Hecho en Madrid el 23 de enero de 1979, en dos ejemplares 
originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

Por el Gobierno del Reino Por el Gobierno
de España, de la República de Cuba,

Carlos Bustelo Ricardo Cabrisas Ruiz

Subsecretario del Ministerio Viceministro del Comercio
de Comercio y Turismo Exterior 

Protocolo Comercial Hispano Cubano para 1979
La Comisión Mixta Hispano-Cubana se ha reunido en Madrid, 

conforme a lo establecido en el artículo 9.° del Convenio co
mercial entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno 
de la República de Cuba de 23 de enero de 1979.

La delegación española estuvo presidida por Carlos Bustelo 
y García del Real, Subsecretario de Comercio, y la delegación 
cubana, por Ricardo Cabrisas Ruiz, Viceministro del Comercio 
Exterior.

Ambas partes han analizado la evolución de los intercam
bios comerciales y financieros entre ambos países durante 1978 
y han verificado la favorable marcha de los mismos durante 
dicho año, como resultado de la aplicación del Convenio co
mercial de 14 de diciembre de 1974.

I. TRANSPORTACION MARITIMA

Dentro del espíritu del artículo 2.° del Convenio comercial 
de 14 de diciembre de 1974, las delegaciones del Ministerio 
de Transportes de Cuba y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de España se han reunido en el curso de 1978, 
iniciándose un Convenio de transportación marítima entre 
ambos países, el cual será firmado  próximamente.

Este Convenio contempla una distribución del valor del 
flete resultante del tráfico marítimo del intercambio mercantil 
hispano-cubano.

II. PREVISIONES DE INTERCAMBIO

1. Exportaciones cubanas a España.
a) Azúcar.
De acuerdo con el contrato suscrito el 27 de diciembre de 

1977 entre la Comisaría de Abastecimientos y «Cubazúcar», Es
paña adquirirá el remanente de 75.000 toneladas métricas de 
azúcar previstas en el Convenio comercial de 14 de diciembre 
de 1974. Los embarques se realizarán durante él primer trimes
tre de 1979 repartidos en 25.000 toneladas métricas por mes.

De las referidas 75.000 toneladas métricas de azúcar, la 
mitad, o sea 37.500 toneladas métricas, será computada contra 
la cuenta convenio hispano-cubana. La otra mitad será cobrada 
por la parte cubana en divisas libremente convertibles.

b) Tabaco en rama.
«Cubatabaco» suministrará y «Tabacalera, S. A.», adquirirá 

la cantidad de 8.000 toneladas métricas durante 1979. El im
porte de esta operación se computará contra la cuenta Convenio 
hispano-cubana.

Las calidades y proporciones de esta cantidad de tabaco se 
determinarán por acuerdo entre «Tabacalera, S. A.», y «Cuba- 
tabaco» al concertarse las operaciones de compra correspon
dientes.

«Cubatabaco» también suministrará a las islas Canarias las 
cantidades de tabaco en rama que los industriales de aquellas 
islas deseen adquirir en Cuba de acuerdo a sus necesidades.

Los precios que «Cubatabaco» establezca para el mercado 
español estarán de acuerdo con los ofrecidos a otros mercados 
para calidades similares.

Las autoridades competentes de ambos países adoptarán las 
medidas necesarias para la materialización de los anteriores 
compromisos.

c) Tabaco torcido.
«Cubatabaco» suministrará y «Tabacalera, S. A.», adquirirá 

para su venta en comisión en el ámbito territorial de la misma 
64 millones de unidades de tabaco torcido durante 1979. El 
importe de esta operación se computará contra la cuenta Con
venio hispano-cubana.

Los surtidos por marcas y tipos de vitolas, precios, así como 
demás detalles de estos suministros se establecerán en los 
contratos que a esos efectos se concierten entre «Cubatabaco» 
y «Tabacalera, S. A.».
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d) Café.
Cuba suministrará y España adquirirá la cantidad mínima 

de 3.500 toneladas métricas de café durante 1979. El importe 
de esta operación se computará contra la cuenta Convenio 
hispano-cubana.

Las calidades y. condiciones comerciales serán determinadas 
por los Organismos y/o Empresas correspondientes de ambos 
países.

Los precios serán competitivos, de acuerdo con las condi
ciones vigentes en el mercado mundial.

Si en algún momento de la vigencia de este Protocolo de 
mercancías se modificase el régimen de importación de café, 
la obligación de la parte española quedaría anulada. A partir 
de ese momento, la parte española facilitaría en lo posible el 
acceso de este producto cubano en el mercado español.

e) Productos del mar.
Cuba suministrará a España la cantidad mínima de 5.000 

toneladas de mariscos y 2.000 toneladas de pescados durante 
1979.

La parte española estudiará la posibilidad de mejorar las 
condiciones actuales de comercialización de estos productos 
en España.

f) Níquel.
Cuba suministrará a España como mínimo 3.500 toneladas 

métricas de sínter y óxido de níquel durante 1979.
g) Otros productos.
La parte española, teniendo en cuenta los nuevos renglones 

de exportación con que cuenta la parte cubana, brindará 
las facilidades oportunas para apoyar el acceso de estos pro
ductos al mercado español.

Una consideración especial será concedida a la introducción 
del ron cubano en España.

2. Exportaciones españolas a Cuba.
a) Mercancías con pago al contado.
Las exportaciones españolas con pago al contado que se 

realizarán durante 1979 dentro del marco del mecanismo es
tablecido en el Protocolo número uno (pagos) adicional al 
Convenio comercial firmado en el día de hoy, de acuerdo con 
las previsiones realizadas en el mismo, alcanzarán la cifra del 
equivalente en pesetas-Convenio de un mínimo de 35 millones 
de dólares USA.

Ambas partes consideran como objetivo a alcanzar durante 
1979 una cifra equivalente en pesetas-Convenio a 50 millones 
de dólares USA.

La parte española ha manifestado su interés en continuar 
manteniendo las tradicionales exportaciones españolas de tu
rrón y sidra. La parte cubana facilitará en lo posible el logro 
de estos objetivos.

Los precios de las mercancías españolas serán competitivos, 
de acuerdo con las condiciones vigentes en el mercado mundial.

b) Bienes de capital.
Ambas partes, animadas del deseo de incrementar y conso

lidar el desarrollo a largo plazo de sus relaciones comerciales, 
en beneficio mutuo, han analizado los objetivos de desarrollo 
que la República de Cuba contempla para 1979 y las oportu
nidades que los referidos objetivos ofrecen a la industria es
pañola.

La parte española, en vista de lo anterior, concederá a 
Cuba las correspondientes facilidades crediticias, y teniendo en 
cuenta las tradicionales relaciones de amistad entre España 
y Cuba y el hecho de ser Cuba un país en vías de desarrollo, 
la parte española ofrecerá al Gobierno cubano un crédito 
gubernamental con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo.

3. Invisibles.
Ambas partes han considerado, como cifras previsibles para 

1979 de operaciones a realizar dentro de la cuenta Convenio 
por concepto de invisibles, las equivalentes en pesetas-Con
venio de U. S. dólares 3,0 millones por parte de España y 
de U. S. dólares 14,0 millones por parte de Cuba.

4. Amortizaciones.
Las amortizaciones del principal e intereses por créditos 

comerciales concedidos por España a Cuba al amparo del acuer
do de pagos de 18 de diciembre de 1971, que se cifran para 
1979 en 11,6 millones de U. S. dólares, se canalizarán en su 
equivalente en pesetas-Convenio, dentro de la cuenta «clearing».

El presente Protocolo forma parte integrante del Convenio 
comercial, firmado en esta propia fecha, entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la República de Cuba, tal 
como se establece en el artículo X del citado Convenio.

Hecho en Madrid el 23 de enero de 1979 en dos ejemplares 
originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.
Por el Gobierno del Reino  Por el Gobierno de la Repú- 

de España, blica de Cuba,
Carlos Bustelo Ricardo Cabrisas Ruiz

Subsecretario del Ministerio Viceministro del Comercio
de Comercio y Turismo Exterior

El presente Convenio, con sus Protocolos adicionales y el 
Protocolo comercial para 1979, se aplicarán provisionalmente 
a partir del 1 de febrero de 1979, de conformidad con el ar
tículo XI de dicho Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Secretario general téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE DEFENSA

7816 ORDEN de 8 de marzo de 1979 sobre delegación de 
atribuciones en materia de contratación adminis
trativa.

La facultad de formalizar los contratos en representación del 
Estado podrá ser ejercida por un Oficial General o particular 
de los que apoyan a la autoridad constituida en órgano de con
tratación, según dispone el punto cuatro de la Orden del Mi
nisterio de Defensa de 17 de abril de 1978, que desarrolla el 
Real Decreto número 582/1978, de 2 de marzo, por el que 
se desconcentran atribuciones en materia de contratación ad
ministrativa.

En su virtud, y atendiendo la propuesta que eleva el Capitán 
General de la Zona Marítima del Estrecho, a tenor de lo pre
ceptuado en el punto cuatro de la Orden del Ministerio de 
Defensa de 17 de abril de 1978, sobre delegación de atribuciones 
en materia de contratación administrativa, vengo en disponer:

Por delegación del Capitán General de la Zona Marítima del 
Estrecho, se otorga al Intendente de dicha Zona la facultad 
de formalizar los contratos que emanen de aquella autoridad.

Madrid, 8 de marzo de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

7817 REAL DECRETO 489/1979, de 20 de febrero, por el 
que se reorganiza la Administración Territorial de 
la Hacienda Pública.

La aplicación de las Leyes Tributarias exige, en todo mo
mento, la existencia de una Administración Tributaria eficaz 
que permita convertir en realidad los contenidos normativos 
de las mismas y alcanzar, en definitiva, los fines últimos de 
carácter económico, político y social que se reconocen a la im
posición. Esta naturaleza instrumental de la Administración 
frente a la norma tributaria y aquel sentido de eficacia en su 
aplicación suponen, en consecuencia, una real dependencia de 
la estructura organizativa de la misma en relación con las ca- 
racterísticas básicas que informan el sistema tributario vigente 
en un momento dado. Este planteamiento, formulado desde la 
perspectiva global de la Administración Tributaria, alcanza 
toda su virtualidad en el ámbito de la Administración Territo
rial, que es donde se va a contrastar realmente la eficacia en 
la aplicación de los tributos.

La Reforma Tributaria, que se contiene en los Proyectos de 
Ley remitidos a las Cortes, de los cuales los correspondientes 
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al Im
puesto sobre Sociedades han sido ya aprobados por el Organo 
Legislativo como Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta 
y ocho, de ocho de septiembre, y Ley sesenta y uno/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintisiete de diciembre, suponen un 
cambio fundamental en relación con el Sistema Tributario es
tablecido por la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de once de junio, que descansaba fundamentalmente en 
impuestos de naturaleza objetiva. El planteamiento del nuevo 
Sistema Tributario, por el contrario, se formula sobre la base 
fundamental de los impuestos personales en el ámbito de la im
posición directa, y de los impuestos generales sobre las ventas 
en el plano de los tributos indirectos.

La Organización actual de la Administración Territorial es 
básicamente la establecida por el Decreto mil setecientos seten
ta y ocho/mil novecientos sesenta y cinco, de tres de julio y, 
respondiendo a los planteamientos del Sistema Tributario que 
había de aplicar, se caracteriza por su estructura basada en 
los conceptos impositivos, lo que la hace, en consecuencia, exce
sivamente verticalizada y escasamente funcional, así como por la 
delimitación territorial de competencias que atiende a la locali
zación de los elementos productores de los mismos, concluyendo 
todo ello en una escasa coordinación de actuaciones y una muy 
limitada actividad de apoyo a los distintos órganos territoriales. 
Una Administración Tributaria con la organización apuntada 
no resulta, sin duda, la más apta para hacer frente a la apli-


